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BIENVENIDA

Estimada Autoridad Educativa:

El propósito de la presente Guía es apoyarla y orientarla para que disponga de la información sobre el 
contexto normativo que da sustento al proceso de Evaluación del Desempeño y conozca las Etapas que 
la conforman; asimismo, le da información sobre las orientaciones técnicas necesarias para realizar el 
Informe de Responsabilidades Profesionales del Personal que participará en el proceso de Evaluación 
del Desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término del segundo año 2018, en Educación 
Media Superior, para el ciclo escolar 2018-2019.

La Guía muestra los elementos que conforman la Etapa 1. Informe de Responsabilidades Profesionales, 
sobre la participación y el trabajo para la mejora de la práctica.

La Guía Técnica se divide en seis apartados:

• Apartado 1. Describe el propósito de la Guía Técnica y muestra información general sobre los refe-
rentes normativos, los propósitos del proceso de Evaluación del Desempeño, las características y las 
Etapas de la Evaluación.

• Apartado 2. Describe el propósito y las características del Informe de Responsabilidades Profesionales.

• Apartados 3, 4 y 5. Aportan información sobre las consideraciones previas al ingreso a la plataforma 
digital, la configuración del navegador de internet para la impresión de los comprobantes y los requeri-
mientos técnicos para acceder y visualizar la plataforma.

• Apartado 6. Describe el Sistema de Tickets.

• Apartado 7. Explica los pasos para ingresar a la plataforma digital del Sistema Nacional de Registro del 
Servicio Profesional Docente.

• Apartado 8. Proporciona fuentes bibliográficas que puedan funcionar como alternativas de consulta 
para facilitar la recopilación de información acerca del cumplimiento de responsabilidades.

• Apartado 9. Encontrará la respuesta a preguntas frecuentes sobre aspectos técnicos relacionados con 
la atención a la Etapa 1. Informe de Responsabilidades Profesionales.

• Apartado 10. Aporta información sobre el Directorio telefónico de la mesa de ayuda.
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1. PROPÓSITO DE LA GUÍA TÉCNICA

Orientar a la Autoridad Inmediata Superior del sustentante sobre la apariencia y funcionalidad de la plata-
forma digital en la que realizará la Etapa 1. Informe de Responsabilidades Profesionales para que conozca 
los requerimientos técnicos que permiten acceder y navegar en esta plataforma.

Asimismo, permite que usted conozca y cuente con mayor información sobre los elementos técnicos para 
conocer el formato y las características de la Etapa 1 de la Evaluación del Desempeño, y lo apoya con 
soluciones a problemas técnicos que se pudieran presentar. 

1.1 Marco Normativo de la Evaluación del Desempeño

Es importante que usted conozca los fundamentos legales que le permitan comprender la importancia de 
lograr la calidad educativa en los planteles de Educación Media Superior, como lo establece el artículo 3° 
constitucional, que señala:

El Estado garantizará la calidad de la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educati-
vos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los Docentes y Directivos garanticen 
el máximo logro del aprendizaje de los educandos.1

Sobre la idoneidad de los docentes y técnico docentes, la Ley General del Servicio Profesional Docente 
menciona:

En el artículo 22 que al término del periodo de dos años, la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
evaluará el desempeño del Personal Docente para determinar si en la práctica favorece el aprendizaje de los 
alumnos y cumple con las exigencias propias de la función docente. En caso de que el personal no atienda los 
apoyos y programas previstos, incumpla con la obligación de evaluación o cuando al término del periodo se 
identifique su insuficiencia en el nivel de desempeño de la función docente, se darán por terminados los efec-
tos del Nombramiento, sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o para el Organismo Descentralizado.2

1 DOF (2013). Decreto por el que se reforman los artículos 3°. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y 
se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2 DOF (2013). Decreto por el que se expide la Ley General del Servicio Profesional Docente.
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La Evaluación del Desempeño se realizará de acuerdo con el nivel educativo y la función. En Educación 
Media Superior, será evaluado el Personal Docente y Técnico Docente al término del segundo año 2018.

1.2 Evaluación del Desempeño

La Evaluación del Desempeño deberá asegurar que los conocimientos, las aptitudes y las capacidades 
profesionales del Personal con Funciones de Docencia, Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico-Peda-
gógica en la educación obligatoria muestren la suficiencia requerida para promover el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos dentro de los distintos contextos sociales y culturales en los que se desem-
peñan (LGSPD, 2013, arts. 4°, 12 y 13).

En este sentido, la Evaluación del Desempeño al término del segundo año, tiene como propósito3:

• Determinar si el docente y técnico docente en la práctica favorece el aprendizaje de los alumnos y, en 
general, si cumple con las exigencias propias de la función docente.

1.3 Características de la Evaluación del Desempeño

Con la finalidad de que el proceso de Evaluación del Desempeño al término del segundo año contribuya al 
logro de estos propósitos, se considera que ésta debe ser:

• Una evaluación de carácter formativo. La Evaluación del Desempeño al término del segundo año 
debe identificar las capacidades y necesidades para la mejora de las funciones de los docentes y técni-
cos docentes en servicio, con la finalidad, por un lado, de mostrar aspectos clave que deben fortalecer 
en su labor de manera oportuna, y por otro lado, de mejora en sus prácticas de enseñanza mediante las 
acciones de formación continua, tutoría y asistencia técnica que contribuyan en su quehacer a lo largo 
de su trayectoria profesional.

•  Una evaluación que permita identificar los conocimientos y habilidades de los docentes y téc-
nicos docentes que se encuentran al término de su segundo año. La Evaluación del Desempeño 
debe reconocer los saberes y la experiencia adquirida por los docentes y técnicos docentes a lo largo 
de su trayectoria profesional, además, identificar los rasgos fundamentales, necesarios y suficientes, 
de una práctica de enseñanza que conduzca al logro del perfil de egreso de los estudiantes de Educa-
ción Media Superior.

•  Una evaluación que recupere información sobre las condiciones del contexto en que laboran 
los docentes y técnicos docentes, que considere las características del entorno social y cultural y las 
condiciones específicas de la escuela y el aula, en que los docentes y técnicos docentes desarrollan su 
práctica profesional de manera cotidiana.

3 SEP (2017). Etapas, Aspectos, Métodos e Instrumentos. Proceso de Evaluación del Desempeño en la Función 
Docente y Técnico Docente. Educación Media Superior. Ciclo Escolar 2017-2018, p. 5.
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A continuación se describen brevemente las tres Etapas que componen la Evaluación de Desempeño del 
Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018, de Educación Media Superior.

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ETAPA 1. Informe de Responsabilidades Profesionales4

Esta etapa tiene como propósito: Identificar el grado de cumplimiento de las responsabilidades profesionales del docente y 
técnico docente que son inherentes a su profesión, así como las fortalezas y aspectos a mejorar en su práctica.

El Informe de responsabilidades profesionales, tiene las siguientes características:
-  Identifica el nivel de cumplimiento del docente y técnico docente en el desempeño de su función.
-  Se integra por dos cuestionarios estandarizados, autoadministrables y suministrados en línea.
-  Los cuestionarios tienen una estructura equivalente y abordan los mismos aspectos.
-  Se responden de manera independiente por dos figuras educativas: el docente o técnico docente evaluado y la autoridad 

inmediata.

Además este Informe abarcará los siguientes elementos:
 � Normalidad Mínima de Operación Escolar
 � Participación en el funcionamiento de la escuela
 � Participación en órganos colegiados
 � Vinculación con la comunidad
 � Vinculación con los padres de familia
 � Organización de contenidos didácticos
 � Intervención didáctica
 � Ambiente de aprendizaje e interacciones en el aula
 � Evaluación del aprendizaje de los estudiantes

ETAPA 2. PROYECTO DE ENSEÑANZA

Esta etapa se enfoca en obtener información sobre las prácticas docentes para una valoración auténtica de su desempeño. 
Integra un Proyecto de Enseñanza, el cual consiste en elaborar un diagnóstico del grupo, una planeación para su puesta en 
marcha y realizar un texto de análisis que dé cuenta de la reflexión en torno a su práctica.
En esta Etapa de evaluación se tienen considerados tres momentos:

Momento 1. Elaboración del diagnóstico y de la secuencia didáctica

Momento 2. Intervención docente 

Momento 3. Elaboración de texto de reflexión y análisis de su práctica 

4 Ibid, p. 12.
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ETAPA 3. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y HABILIDADES DIDÁCTICAS 

En esta Etapa el Docente o el Técnico Docente realizará un examen con distintos tipos de reactivos; cada uno de éstos tendrá 
cuatro opciones de respuesta, de las que sólo una es correcta.

Para estos exámenes se aplicarán los correspondientes dependiendo del perfil:

• Para el Docente se divide en dos exámenes: el Examen de Conocimientos Disciplinares y el Examen de Habilidades 
Didácticas.

El Examen de Conocimientos Disciplinares será el instrumento que permitirá valorar el dominio específico de los Docentes 
en la disciplina que imparten y que pertenece a alguno de los siguientes Campos Disciplinares: Matemáticas, Ciencias Expe-
rimentales, Humanidades, Ciencias Sociales y Comunicación.

El Examen de Habilidades Didácticas valorará el conocimiento del Docente sobre los referentes pedagógicos de su práctica 
docente, su contextualización en los ámbitos interno y externo, y los aspectos de la didáctica en el aula, con base en los 
planteamientos del Marco Curricular Común para la Educación Media Superior.

• Para el Técnico Docente se divide en dos exámenes: el Examen de Conocimientos Científicos y Tecnológicos y el Exa-
men de Habilidades Didácticas.

El Examen de Conocimientos Científicos y Tecnológicos permitirá valorar el dominio específico del Conocimiento Científico 
y Tecnológico de los Técnicos Docentes que imparten las asignaturas dentro de las áreas de Competencia profesional y 
formación para el trabajo y de Capacitación en Tecnologías de la Información y Comunicación.

El Examen de Habilidades Didácticas valorará el conocimiento del Técnico docente sobre los referentes pedagógicos de 
su práctica, su contextualización en los ámbitos interno y externo, y los aspectos de la didáctica en el aula, con base en los 
planteamientos del Marco Curricular Común para la Educación Media Superior.
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2. PROPÓSITO DEL INFORME DE RESPONSABILIDADES PROFESIONALES

En todas las Etapas de la Evaluación del Desempeño se ha fijado un propósito que guía la delimitación 
de los indicadores a evaluar en cada instrumento. Los propósitos señalados en el documento: Etapas, As-
pectos, Métodos e Instrumentos. Proceso de Evaluación del Desempeño en la Función Docente y Técnico 
Docente al término de su segundo año 2018. Educación Media Superior. Ciclo Escolar 2018-2019 para la 
Etapa 1. Informe de Responsabilidades Profesionales son los siguientes:

• Para el Personal Docente y Técnico Docente de Educación Media Superior Identificar el grado de cum-
plimiento de las responsabilidades profesionales del Docente y Técnico Docente que son inherentes a 
su profesión, así como las fortalezas y aspectos a mejorar en su práctica.5

La información que la Autoridad Educativa y el sustentante aportan en esta Etapa permitirá a la Secretaría 
de Educación Pública retroalimentar a los sustentantes en su Informe Individual de Resultados y tomar 
decisiones para definir los procesos de apoyo en formación y acompañamiento.

2.1 Descripción del Informe de Responsabilidades Profesionales

Es responsabilidad de la Autoridad Inmediata Superior responder el Informe de Responsabilidades Profe-
sionales por cada Docente o Técnico docente que se encuentre participando en el proceso de la Evalua-
ción del Desempeño al término del segundo año, Ciclo Escolar 2018-2019.

En esta Etapa se responderán dos cuestionarios estandarizados; uno será resuelto por usted como Au-
toridad Inmediata Superior, y el otro por el personal a su cargo; dichos cuestionarios los responderán en 
línea en la plataforma del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente habilitada para 
tal función, en la siguiente liga: 

http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ms/permanenciadocentes2018_1/inicio/ 

El objetivo del Informe es obtener información acerca del cumplimiento de responsabilidades profesionales 
del personal; de su desarrollo profesional y formación en el ejercicio de su función, y su correspondencia 
con la práctica en el contexto escolar.

Los dos cuestionarios tienen las siguientes características:

• Son aplicados en línea

• Contienen preguntas en escalas de frecuencia y eficacia, con seis opciones de respuesta 

• Requieren, cada uno, de 90 minutos para responderse

5 Ibid, p. 12.
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• Se contestan de manera independiente por las dos figuras educativas involucradas

• Estarán disponibles del 24 de abril al 24 de mayo de 2018.

• Abordan los mismos aspectos relacionados con las características y los atributos que debe mostrar el 
Personal de Educación Media Superior

Al concluir el Informe, usted, como Autoridad Inmediata Superior, deberá proporcionar al Personal de Edu-
cación Media Superior evaluado el comprobante correspondiente, como evidencia del cumplimiento de 
este proceso de evaluación. Por su parte, el Personal de Educación Media Superior obtendrá su compro-
bante para imprimirlo; ambos documentos darán cuenta de que se realizó y concluyó satisfactoriamente la 
Etapa 1 de la Evaluación del Desempeño.

A continuación, se muestra la información sobre las áreas y subáreas que integrarán el Informe de Res-
ponsabilidades Profesionales del Personal de Educación Media Superior, así como el número de pregun-
tas que se contemplarán por área.
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Tabla 1. Estructura del Informe de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente
y Técnico Docente. Educación Media Superior

ÁREAS SUBÁREAS NÚMERO DE
PREGUNTAS POR ÁREA

Responsabilidades
normativas

Ambientes de aprendizaje

24Trabajo colaborativo

Vinculación

Responsabilidades
ético-profesionales

Formación Continua
9

Práctica docente

2.2. Indicadores a Evaluar del Informe de Responsabilidades Profesionales 

Los indicadores a evaluar en esta Etapa de la Evaluación del Desempeño al término de su segundo año, 
fueron tomados de los documentos: Etapas, Aspectos, Métodos e Instrumentos. Proceso de Evaluación 
del Desempeño en la función Docente y Técnico Docente al término de su segundo año. Educación Media 
Superior y el Perfil, Parámetro e Indicadores para Docentes y Técnicos Docentes en Educación Media 
Superior; y se especifican en las siguientes tablas. 
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Tabla 2. Indicadores a evaluar del perfil del Personal Técnico Docente en el Informe 
de Responsabilidades Profesionales. Educación Media Superior
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Dimensión 3. Desarrollo propio en la función. Organiza y desarrolla su formación continua a lo largo de 
su trayectoria profesional

Parámetros

3.1 Reflexiona sobre sus capacidades y necesidades de formación continua para la mejora de sus funciones.
3.2 Emplea estrategias de formación continua para la integración de nuevos conocimientos y experiencias en la 

mejora de su desempeño profesional docente.
3.3 Participa en la retroalimentación e intercambio de experiencias entre pares para mejorar su práctica docente.

Indicadores

3.1.1 Argumenta el desarrollo de su trayectoria profesional a partir de su práctica docente, para la mejora de 
sus funciones.

3.1.2 Propone estrategias de formación continua en colaboración con otros docentes, directivos y personal de 
apoyo técnico pedagógico para la mejora de sus funciones.

3.2.1 Planea su formación continua para la integración de nuevos conocimientos en la mejora de su desempeño 
profesional.

3.2.2 Utiliza los resultados de los distintos procesos de evaluación docente para la mejora de su desempeño 
profesional.

3.2.3 Utiliza los conocimientos de otros idiomas para fortalecer su desempeño profesional.
3.2.4 Aplica los conocimientos obtenidos en programas de actualización en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación para la mejora de su desempeño profesional.
3.3.1 Participa en el trabajo colaborativo de diversos espacios académicos para el intercambio de experiencias 

de formación continua.
3.3.2 Identifica con sus pares áreas de oportunidad para orientar su formación continua.

Dimensión 4. Vínculo con el contexto escolar. Vincula el contexto sociocultural y escolar con el proceso 
de enseñanza y aprendizaje

Parámetros
4.1  Relaciona el entorno sociocultural e intereses de los estudiantes con su práctica docente.
4.2 Relaciona el entorno escolar de los estudiantes con su práctica docente.
4.3 Promueve la vinculación con diferentes actores de los contextos escolar y social para el desarrollo del 

aprendizaje y la formación de los estudiantes.

Indicadores

4.2.2 Selecciona aspectos de los programas institucionales de acuerdo con el entorno escolar para apoyar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

4.3.1 Establece vínculos de colaboración con el tutor del grupo, en el desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje de los estudiantes.

4.3.2 Propone a las instancias institucionales acciones para la vinculación con los padres de familia que apoyen 
la formación de los estudiantes.

4.3.3 Propone a las instancias institucionales acciones para la vinculación con empresas, cooperativas e 
instituciones educativas, entre otros, que fortalezcan la formación de los estudiantes.

4.3.4 Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación, disponibles en su contexto, para la 
vinculación e interacción con diversos agentes.
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Dimensión 5. Normativa y ética de la función. Construye ambientes de aprendizaje autónomo y 
colaborativo atendiendo el marco normativo y ético

Parámetros

5.1. Establece ambientes éticos, incluyentes y equitativos entre los estudiantes.
5.2. Establece estrategias que contribuyan a la responsabilidad y corresponsabilidad académica con la 

comunidad educativa.
5.3. Atiende las disposiciones legales e institucionales en su práctica docente.

Indicadores

5.1.1  Establece estrategias de inclusión que contribuyan a la disminución del abandono escolar dentro de su 
responsabilidad docente.   

5.1.2  Promueve estrategias para el autoconocimiento, la autovaloración y el fortalecimiento de la autoestima de 
los estudiantes, en un ambiente incluyente.

5.1.3 Formula estrategias para el favorecimiento del respeto y valoración de las opiniones de los demás.
5.2.1 Propone en corresponsabilidad con los estudiantes estrategias para su formación académica.
5.2.2 Participa en acciones colegiadas para la mejora de su práctica docente.
5.2.3 Participa en acciones colegiadas para la formación de los estudiantes.
5.3.1 Establece mecanismos para la participación de los estudiantes en la definición de normas de trabajo y 

convivencia en el aula.
5.3.2 Implementa en el aula normas de convivencia basadas en la tolerancia y el respeto mutuo para el 

cumplimiento de las disposiciones institucionales vigentes.
5.3.3 Propone estrategias para la resolución de conflictos personales e interpersonales entre los estudiantes a 

través del diálogo.
5.3.4 Explica a los estudiantes que requieren algún tipo de atención, los mecanismos de canalización a 

instancias correspondientes.
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Tabla 3. Indicadores a evaluar del perfil del Personal Docente en el Informe 
de Responsabilidades Profesionales. Educación Media Superior
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Dimensión 3. Desarrollo propio en la función. Organiza y desarrolla su formación continua a lo largo de 
su trayectoria profesional

Parámetros

3.1 Reflexiona sobre sus capacidades y necesidades de formación continua para la mejora de sus funciones.
3.2 Emplea estrategias de formación continua para la integración de nuevos conocimientos y experiencias en la 

mejora de su desempeño profesional docente.
3.3 Participa en la retroalimentación e intercambio de experiencias entre pares para mejorar su práctica docente.

Indicadores

3.1.1 Argumenta el desarrollo de su trayectoria profesional a partir de su práctica docente, para la mejora de 
sus funciones.

3.1.2 Propone estrategias de formación continua en colaboración con otros Docentes, directivos y personal de 
apoyo técnico pedagógico para la mejora de sus funciones.

3.2.1 Planea su formación continua para la integración de nuevos conocimientos en la mejora de su desempeño 
profesional.

3.2.2 Utiliza los resultados de los distintos procesos de evaluación docente para la mejora de su desempeño 
profesional.

3.2.3 Utiliza los conocimientos de otros idiomas para fortalecer su desempeño profesional.
3.2.4 Aplica los conocimientos obtenidos en programas de actualización en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación para la mejora de su desempeño profesional.
3.3.1 Participa en el trabajo colaborativo de diversos espacios académicos para el intercambio de experiencias 

de formación continua.
3.3.2 Identifica con sus pares áreas de oportunidad para orientar su formación continua.

Dimensión 4. Vínculo con el contexto escolar. Vincula el contexto sociocultural y escolar con el proceso 
de enseñanza y aprendizaje

Parámetros

4.2 Relaciona el entorno escolar de los estudiantes con su práctica docente.
4.3 Promueve la vinculación con diferentes actores de los contextos escolar y social para el desarrollo del 

aprendizaje y la formación de los estudiantes.

Indicadores

4.2.2 Selecciona aspectos de los programas institucionales de acuerdo con el entorno escolar para apoyar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

4.3.1 Establece vínculos de colaboración con el tutor del grupo, en el desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje de los estudiantes.

4.3.2 Propone a las instancias institucionales acciones para la vinculación con los padres de familia que apoyen 
la formación de los estudiantes.

4.3.3 Propone a las instancias institucionales acciones para la vinculación con empresas, cooperativas e 
instituciones educativas, entre otros, que fortalezcan la formación de los estudiantes.

4.3.4 Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación, disponibles en su contexto, para la 
vinculación e interacción con diversos agentes.
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Dimensión 5. Normativa y ética de la función. Construye ambientes de aprendizaje autónomo y 
colaborativo atendiendo el marco normativo y ético

Parámetros

5.1. Establece ambientes éticos, incluyentes y equitativos entre los estudiantes.
5.2. Establece estrategias que contribuyan a la responsabilidad y corresponsabilidad académica con la 

comunidad educativa.
5.3. Atiende las disposiciones legales e institucionales en su práctica docente.

Indicadores

5.1.1 Establece estrategias de inclusión que contribuyan a la disminución del abandono escolar dentro de su 
responsabilidad docente.

5.1.2 Promueve estrategias para el autoconocimiento, la autovaloración y el fortalecimiento de la autoestima de 
los estudiantes, en un ambiente incluyente.

5.1.3 Formula estrategias para el favorecimiento del respeto y valoración de las opiniones de los demás.
5.2.1 Propone en corresponsabilidad con los estudiantes estrategias para su formación académica.
5.2.2 Participa en acciones colegiadas para la mejora de su práctica docente.
5.2.3 Participa en acciones colegiadas para la formación de los estudiantes.
5.3.1 Establece mecanismos para la participación de los estudiantes en la definición de normas de trabajo y 

convivencia en el aula.
5.3.2 Implementa en el aula normas de convivencia basadas en la tolerancia y el respeto mutuo para el 

cumplimiento de las disposiciones institucionales vigentes.
5.3.3 Propone estrategias para la resolución de conflictos personales e interpersonales entre los estudiantes a 

través del diálogo.
5.3.4 Explica a los estudiantes que requieren algún tipo de atención, los mecanismos de canalización a 

instancias correspondientes.
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Para responder el Informe de Responsabilidades Profesionales del personal que tenga asignado debe 
contar con la siguiente información:

Para el Personal de Educación Media Superior

•  Listas de asistencias de las Academias o Cuerpos Colegiados
•  Actas de Academias o Cuerpos Colegiados
•  Registros, comprobantes o constancias del Docente y del Técnico Docente que den cuenta de la capa-

citación profesional adquirida durante el ciclo escolar más reciente
•  Total de carga horaria

3. CONSIDERACIONES PREVIAS AL INGRESO A LA PLATAFORMA

• Administre adecuadamente el tiempo que le dedicará a la Evaluación del Desempeño; considere que la 
plataforma para realizar esta etapa estará disponible del 24 de abril al 24 de mayo de 2018.

• Lea el documento: Etapas, Aspectos, Métodos e Instrumentos. Proceso de Evaluación del Des-
empeño en la Función Docente y Técnico Docente al Término de su Segundo Año.. Educación 
Media Superior. Ciclo Escolar 2018-2019.

• Identifique un lugar con conexión a internet donde pueda contestar el Informe de Responsabilidades 
Profesionales; si se encuentra en una zona cuyas condiciones climáticas u otras provoquen pérdida de 
suministro eléctrico considere una sede alterna para trabajar.

• Explore el funcionamiento de la plataforma; en caso de tener dudas, solicite información en la mesa de 
ayuda, en los teléfonos incluidos en el Directorio de la Mesa de Ayuda, el cual se encuentra al final de la 
presente Guía, también puede recurrir a su Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado. O bien, 
puede solicitar apoyo a través del Sistema de ticket en el dominio: http://143.137.111.76/MesaAyuda/
index.php

• El propósito del Sistema de Ticket es brindar un soporte eficiente, eficaz y de fácil acceso para las entidades 
federativas para cada uno de los procesos que lleva la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docen-
te (CNSPD). El sistema está desarrollado para que el usuario interactúe con él por medio de un navegador 
web como Google Chrome o Mozilla Firefox , por lo que es indispensable contar con conexión a internet. En 
el navegador debe teclear la siguiente dirección electrónica: http://143.137.111.76/MesaAyuda/index.php

• Tenga a la mano los datos del personal del que deberá responder el Informe de Responsabilidades 
Profesionales.

• En caso de que usted tenga que evaluar a más de una persona que participará en la Evaluación del 
Desempeño, podrá contestar un Informe de Responsabilidades Profesionales en diferentes momentos; 
por ejemplo, uno por la mañana y otro por la tarde.
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• Deberá tener en todo momento a la mano su nombre de usuario y contraseña para poder ingresar para 
la plataforma y trabajar la Etapa 1. Informe de Responsabilidades Profesionales.

• Lea cuidadosamente las instrucciones y la información que le aparezca en las diferentes pantallas 
mientras avanza en el Informe.

• Asegúrese de guardar continuamente la información que va registrando en la plataforma para no per-
derla en caso de fallas con el equipo de cómputo o con la conexión a internet.

• Cuando concluya el Informe el sistema genera un comprobante, el cual es importante que imprima en 
dos tantos. Entregue una impresión al personal a su cargo y conserve la otra para que usted cuente con 
la evidencia del cumplimiento de esta Etapa. Se sugiere también guardarlo en archivo electrónico.

4. CONFIGURACIÓN DEL NAVEGADOR DE INTERNET PARA LA IMPRESIÓN DE LOS  
COMPROBANTES

Para la correcta operación de la plataforma para la Evaluación del Desempeño se requiere el uso de los 
navegadores Google Chrome o Mozilla Firefox. Con la finalidad de que usted pueda, imprimir en formato 
PDF sus comprobantes deberá configurar el Navegador de Internet, para que habilite las ventanas emer-
gentes, esto de acuerdo al Navegador que desee utilizar.

Si usted utiliza el Navegador de Internet de Google Chrome, deberá ubicar  en la parte superior derecha 
de la barra de herramientas, tres puntos ubicados verticalmente, como lo muestra la siguiente pantalla:
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Al dar clic en los tres puntos le aparecerá la siguiente ventana:

Dé clic en Configuración y después en "Configuración avanzada", como se muestra a continuación:
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Posteriormente, dé clic en "Privacidad y Seguridad" y enseguida dé clic en la opción de Configuración 
de contenido:

Busque la opción "Ventanas emergentes" y dé clic en la opción denominada Bloqueado (recomendado), 
y se habilitará la misma, cambiando de nombre a Permitido, como se observa en las siguientes imágenes:
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Si usted utiliza el Navegador de Internet de Mozilla Firefox, deberá ubicar  en la parte inferior derecha de 
la pantalla, el icono denominado “Opciones”, como lo muestra la siguiente pantalla:

Al dar clic en "Opciones", se desplegará la siguiente ventana y deberá seleccionar la opción denominada 
“Contenido”.
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Una vez que se ubicó en la opción “Contenido”, le aparecerá la siguiente ventana en la cual encontrará la 
opción denominada “Ventanas emergentes”, las cuales están bloqueadas de manera predeterminada, y 
Usted deberá deshabilitarlas, dando clic en el recuadro señalado en la siguiente imagen:
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5. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA ACCEDER Y VISUALIZAR LA PLATAFORMA DIGITAL

La plataforma digital a la que debe acceder para realizar el proceso de Evaluación del Desempeño se ha 
desarrollado para que usted pueda entrar desde cualquier equipo de cómputo en cualquier sitio, como su 
casa, la escuela o los Centros de Maestros.

El equipo que utilice debe tener conexión a internet y contar con las siguientes características básicas:

• 1 GB en procesador

• 1 GB en memoria RAM

• Sistema operativo Windows o IOS

• Conexión a internet de 1 MB de velocidad

Es importante que para visualizar y trabajar correctamente en la plataforma tenga instalado en el equipo de 
cómputo donde realizará su proceso de Evaluación de Desempeño alguno de los siguientes navegadores:

Google Chrome

Mozilla Firefox

En la plataforma usted puede navegar y capturar la información con herramientas que le permiten la edi-
ción de textos, así como subir los archivos de manera sencilla. 
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6. SISTEMA DE TICKETS DE LA MESA DE AYUDA

El sistema de tickets brinda soporte a los usuarios de las diferentes entidades, atendiendo sus dudas o 
problemas relacionados al funcionamiento de la plataforma de alguno de los procesos que lleva la Coor-
dinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). Se llama ticket a cada proceso, sea duda o 
problema de la plataforma, que inicia un usuario.

A cada solicitud de ayuda realizada se le asigna un número de ticket único, que sirve para rastrear el avan-
ce o la respuesta en línea de la solicitud realizada y cuando se da respuesta se le proporcionan archivos 
completos así como la historia de todas las solicitudes de soporte realizadas por el usuario.

El sistema está desarrollado para que usted interactúe con él, a través de un navegador web; por ejemplo:
Google Chrome o Mozilla Firefox; por lo que es indispensable contar con una conexión a Internet. Para
ingresar al sistema se teclea, en el navegador, la siguiente dirección electrónica (liga):

http://143.137.111.76/MesaAyuda/index.php
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Al ingresar al “Servicio de Tickets”, aparecerá la pantalla de Bienvenida, como se puede apreciar en la 
pantalla aparecen dos botones: uno del lado izquierdo señalado en color verde que al dar clic abrirá un 
ticket y el segundo botón del lado derecho señalado en color azul, al presionarlo permitirá ver el estado de 
un ticket como se muestra a continuación:

Nota: Al final de la imagen anterior, se encuentra una frase en idioma inglés, la cual en español significa: Ase-
gúrese de haber explorado nuestras Respuestas a Preguntas Frecuentes antes de abrir un ticket.

Para iniciar un Ticket, pulsar el botón “Abrir un nuevo Ticket”, como se muestra en la siguiente pantalla:
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En seguida aparecerá una pantalla que mostrará el formulario que debe requisitar para enviar su duda o 
notificar algún problema, al hacerlo se generará un ticket, como se muestra a continuación:
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En el menú de esta pantalla nos mostrará dos opciones:

•  Aspecto Normativo: Referente a la convocatoria, administrativo y aclaraciones.

•  Aspecto Técnico: Relacionado al sistema o acceso al portal.

Como se muestra en la siguiente pantalla:
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Después de elegir una de las dos opciones, debe ingresar como se muestra en la siguiente pantalla su (s) 
nombre (s) y apellidos, su correo electrónico y su CURP. Es muy importante que registre correctamente su 
correo pues por esta vía se le notificará cuando se haya resuelto el problema o la aclaración de sus dudas.

Es necesario requisitar completamente el formulario ingresando la información faltante de acuerdo a
la siguiente pantalla:
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Para mayor orientación se retoman los siguientes puntos a requisitar en el formulario:

•  Entidad: Seleccionar la Entidad Federativa en la que labora.

•  Proceso: Seleccionar el tipo de proceso en cuestión.

•  Función Docente: Seleccionar el tipo de función docente en cuestión.

•  Nivel Educativo: Seleccionar si corresponde a Educación Básica o Educación Media Superior.

•  Asunto: Ingresar de manera específica el problema, contratiempo o duda que se tiene del proceso; al 
final del asunto poner de ser necesario en letras mayúsculas: “NO SE ENCUENTRA LA SOLUCIÓN EN 
LAS PREGUNTAS FRECUENTES”.

•  Detalles del Problema: Ingresar y describir de manera clara y a detalle el asunto. En esta ven-
tana de dialogo podrá adjuntar impresiones de pantalla y/o fotografías que permitan reforzar su 
descripción y aclarar la problemática. Para poder adjuntar lo antes mencionado debe de dar clic 
en la palabra Elegirlos.

•  Validación: Para llevar a cabo la validación de su solicitud,  en la parte inferior del formulario deberá 
incluir el Texto CAPTCHA en el recuadro que se señala en la siguiente pantalla:
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Para llevar a cabo la validación deberá:

• Texto CAPTCHA: Introducir en el recuadro el código que se muestra en la casilla de color.

•  Crear Ticket: Una vez capturada y validada la información requerida, deberá pulsar este botón. En ca-
sode faltarle algún dato, el sistema se lo notificará y no le permitirá continuar hasta que se encuentren 
requisitados todos los campos. El número de Ticket asignado se enviará al correo electrónico que haya 
registrado.

•  Restablecer: Permite limpiar los datos y selecciones ingresadas para dejar en blanco el Ticket.

•  Cancelar: En todo momento se puede regresar a la página de inicio pulsando en este botón.

Están a disposición los teléfonos que tendrá la Mesa de Ayuda para el soporte del sistema de Ticket con 
un horario de 8:00 a 18:00 horas en días laborables de lunes a viernes, los cuales se mencionan en el 
directorio incluido al final de esta guía.
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7. INGRESO A LA PLATAFORMA

Para acceder a la plataforma y poder responder el Informe de Responsabilidades Profesionales del Perso-
nal de Educación Media Superior, deberá tener el nombre de usuario y la contraseña que le fueron envia-
dos al correo electrónico registrado por su Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado. Recuerde 
que es su responsabilidad responder el Informe de Responsabilidades Profesionales de cada uno de los 
sustentantes.

Deberá ingresar al siguiente dominio y lo remitirá a la pantalla que se muestra a continuación:

http://proyecto-venus.cnspd.mx:8080/venus/

aparecerá una pantalla como la siguiente:



34

Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe
de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018.

Educación Media Superior.

Deberá registrar su usuario y contraseña y después de pulsar el botón “Iniciar”; aparecerá la siguiente 
pantalla. En esta deberá dar clic en la liga correspondiente al Proyecto e Informe de Responsabilidades 
para poder continuar.

Posteriormente aparecerá la pantalla que se ilustra a continuación, la cual corresponde a la Evaluación 
del Desempeño, ciclo escolar 2018-2019, en la que deberá registrar nuevamente su clave de usuario y 
contraseña:

Nota: Las dos pantallas y los textos que aparecen previamente a esta imagen, fueron 
incorporados el 11 de abril de 2018.
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En la página de inicio, usted encontrará la opción de descargar los navegadores de Google Chrome y 
Mozilla Firefox, (Señalado en el recuadro rojo, de la pantalla anterior).

Nota: En caso de que extravíe o tenga dificultades para acceder al sistema con las claves de 
usuario o contraseña que le fueron asignadas, deberá recurrir inmediatamente a su Autoridad 
Educativa Local o bien, comunicarse a los números telefónicos del directorio telefónico 
incluido al final de esta guía. En caso de que no reciba las claves o siga teniendo dificultad 
para accesar una vez iniciado el periodo de registro en la plataforma, deberá contactar de 
manera urgente a su Autoridad Educativa para que revise su caso y se le dé solución de 
manera inmediata. Las nuevas claves le serán enviadas al correo electrónico registrado por 
su autoridad.
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1. Ingrese su usuario y contraseña y pulse el botón "Iniciar"; enseguida aparecerá la siguiente pantalla,
 usted deberá dar clic en el recuadro para ver los CCT donde realizará el Informe de Responsabilidades 

en las que está participando. Para continuar, de clic sobre el recuadro donde están los datos mencio-
nados.

Al dar clic en el recuadro aparecerá la siguiente pantalla, en la cual se le da la Bienvenida. Para continuar 
pulse el botón Aceptar.
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Al dar clic en el botón Aceptar se le presenta la siguiente pantalla con la introducción al Informe de Res-
ponsabilidades Profesionales, así como las instrucciones a seguir para la elaboración del mismo. Para 
continuar pulse el botón Aceptar.
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Nota: En esta pantalla tiene disponible el botón Guía Técnica el cual le permite descargar 
la Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe de 
Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año.. Educación Media Superior, en formato PDF para su consulta.

Evaluación del Desempeño
Ciclo Escolar 2018-2019
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2. Al dar clic en el botón Aceptar se desplegarán los textos de Aviso de confidencialidad y Declaratoria 
de decir la verdad, como se muestra a continuación. Lea ambos avisos y seleccione las casillas Acep-
tar aviso de confidencialidad y Aceptar declaratoria de decir la verdad y después pulse Continuar.
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3. En la siguiente pantalla, encontrará orientaciones para llevar a cabo el Informe de Responsabilidades 
Profesionales del personal a su cargo sujeto a ser evaluado en su desempeño docente.

 Además tendrá visible los principales datos del personal a ser evaluado (Nivel Educativo, Tipo Función, 
Nombre y CURP), como se muestra a continuación:

En el cuadro de la imagen anterior, donde se despliega el listado del personal a evaluar, al final de cada 
renglón encontrará tres iconos que le mostrarán el estatus en que se encuentra cada registro; el primero 
(una carpeta con un lápiz) indica que está pendiente de elaborar ese informe; el segundo (un ojo), permite 
visualizar el informe elaborado; y el tercero (una impresora), indica que puede imprimir el comprobante del 
informe elaborado.

Nota: En esta pantalla tiene disponible el botón Guía Técnica el cual le permite descargar 
la Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe de 
Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año. Educación Media Superior, en formato PDF para su consulta.
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Si usted da clic en el icono del ojo, lo remitirá nuevamente al Informe de Responsabilidades Profesionales 
del personal que ya realizó, como se muestra en las siguientes imágenes.
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4. Para iniciar con la elaboración del informe de responsabilidades del personal que tiene asignado, de-
berá dar clic en el icono correspondiente.

Una vez que usted acceda al cuestionario del Informe, podrá identificar el siguiente menú:

• Regresar: Lo remite a la pantalla de Introducción e Instrucciones

• Anterior: Le permite regresar a la pantalla o bloque anterior

• Guardar y Continuar: Puede salvar los avances y seguir trabajando en la plataforma

• Guardar y Salir: Puede salvar los avances y suspender su sesión para regresar y continuar en otro 
momento, y al oprimirlo lo remite a la pantalla de Bienvenida

• Finalizar y enviar: Este botón aparece únicamente en el último bloque y al oprimirlo, le permitirá enviar 
su Informe de Responsabilidades Profesionales

• Cerrar Sesión: Este botón está ubicado en la parte superior derecha de su pantalla y le permitirá salir 
de la plataforma y lo remitirá a la pantalla de inicio

• Imprimir Comprobante: Este botón le permitirá imprimir el Informe de Responsabilidades Profesionales

Después de leer cuidadosamente las instrucciones y tener claras las acciones que deberá realizar para 
responder el Informe,  le aparecerán las preguntas del Bloque I, con el que se da inicio a la Etapa 1. Infor-
me de Responsabilidades Profesionales.
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La siguiente pantalla muestra un ejemplo de la estructura del Informe:

Nota: A partir de que inicie el Informe de Responsabilidades Profesionales, contará con 90 
minutos. Conforme vaya respondiendo los enunciados, pulse el botón Guardar y Continuar 
para guardar las respuestas y evitar pérdida de información.
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6. Como se aprecia en la pantalla anterior, aparecerá el título del Bloque I; posteriormente, la pregunta, 
y enseguida, un cuadro con el listado de las afirmaciones que deberá considerar para seleccionar una 
de las seis opciones de la escala que se le presenta.

7. Una vez que responda todas las preguntas correspondientes al Bloque l, debe de dar clic en el botón 
Guardar y Continuar, para que pueda continuar con el siguiente Bloque, así como aparece en la si-
guiente pantalla:

Si usted no responde alguna de las preguntas, le aparecerá una ventana emergente donde se le solicita 
responda todos los aspectos del Bloque antes de poder Guardar y Continuar, como se muestra en la si-
guiente pantalla:
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8. Una vez que usted esté seguro de haber respondido todas las preguntas del bloque correspondiente, 
dé clic en el botón Guardar y Continuar, y enseguida se desplegará una ventana de Confirmación, 
preguntando si está seguro de que desea finalizar el bloque, ya que al aceptar ya no podrá modificarlo 
sino únicamente consultarlo, y para confirmar deberá escribir la palabra Acepto en el espacio corres-
pondiente, como se muestra en la siguiente pantalla: 

Al escribir la palabra Acepto aparecerá automáticamente el botón "Aceptar" como se observa en la si-
guiente pantalla, en el cual debe de dar clic, para que el sistema lo lleve al Bloque II; recuerde que podrá 
consultar el Bloque I, pero no podrá modificarlo.

Nota: La plataforma está programada de tal manera que si usted no puede contestar el 
cuestionario completo en un solo momento, podrá contestar cada Bloque por separado. Para 
ello, deberá dar clic al botón Guardar y Salir y podrá ingresar cuando usted lo determine. 
Al ingresar otra vez podrá leer el o los bloques terminados, pero no podrá modificarlos. Es 
importante mencionarle que al ingresar nuevamente a la plataforma, contará con 90 minutos 
para terminar los bloques pendientes.
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9. Asegúrese de guardar continuamente las respuestas que va registrando en la plataforma para que los 
datos no se pierdan en caso de fallas con el equipo de cómputo o con la conexión de internet; para ello 
presione el botón Guardar y Continuar

10. En caso de que más de la mitad de sus respuestas se ubiquen en la escala 5, aparecerá un aviso para 
que ingrese una justificación; una vez que dé Aceptar se habilitará un espacio para que agregue la 
justificación solicitada, como se muestra en la siguiente pantalla:

En las actividades en que haya respondido en el nivel 5 (Muy Eficaz), justifique por qué considera que 
corresponden a ese nivel, describiendo para ello cada una de las respuestas marcadas con el mismo.

Nota: La justificación mencionada en este punto deberá redactarla en el apartado Descrip-
ción de las prácticas en el nivel 5, empleando el Editor de Texto que se ubica debajo del 
listado de afirmaciones, en el cual deberá ingresar como mínimo 150 caracteres (equivalen-
cia aproximada: 30 palabras) y como máximo 1500 caracteres (equivalencia aproximada: 
270 palabras).*

*  Para eliminar inconsistencias relacionadas con el número de renglones equivalentes a la cantidad mí-
nima y máxima de caracteres considerados para este apartado, a partir de la publicación del 11 de abril 
de 2018 se eliminó la referencia a dicha equivalencia.
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11. Es importante que considere el número de caracteres permitido por el editor de texto, ya que en caso 
de que escriba más texto saldrá una ventana de Aviso, donde se le informa que el número de carac-
teres es incorrecto, como se muestra en la siguiente pantalla; para salir de tal ventana deberá dar clic 
en el botón Aceptar: 
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12. Al terminar de redactar la justificación con el número de caracteres solicitados, podrá continuar res-
pondiendo el Informe. Para ello deberá presionar el botón Guardar y continuar, enseguida aparecerá 
una Confirmación, con el aviso de que una vez finalizado el bloque de preguntas no podrá modificar-
las, de estar seguro deberá escribir la palabra Acepto en el espacio correspondiente, como se mues-
tra en la siguiente pantalla:

Al escribir la palabra Acepto aparecerá automáticamente el botón "Aceptar" como se observa en la siguien-
te pantalla, en el cual debe de dar clic, para poder continuar.
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13. Al concluir cada Bloque revise que ha respondido todas las afirmaciones antes de continuar, y al 
finalizar el último bloque; dé clic al botón Finalizar y Enviar, como se señala en la siguiente pantalla: 
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14. Al oprimir el botón Finalizar y Enviar la información será enviada y aparecerá el cuadro de diálogo 
Confirmación; en el cual se le pregunta si está seguro de que desea finalizar el cuestionario, ya que 
de Aceptar no podrá modificarlo posteriormente, únicamente consultarlo, y para confirmar deberá 
escribir la palabra Acepto en el espacio correspondiente, con lo que estará confirmando que finalizó 
el Informe de Responsabilidades Profesionales de la Etapa 1, como se muestra en las siguientes 
pantallas:



Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe
de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018.

Educación Media Superior.

51

15. Posteriormente aparecerá una pantalla con el Comprobante de conclusión de la Etapa 1. Informe de 
Responsabilidades Profesionales, el cual deberá imprimir.

Nota: Usted podrá imprimir su comprobante las veces que sea necesario al ingresar a la 
plataforma nuevamente.
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16. Después de dar clic en el botón Imprimir, lo remitirá a la pantalla del último bloque. Con el propósito 
de que concluya los informes de responsabilidades del personal a su cargo que tenga pendientes, 
deberá oprimir el botón Regresar para que lo remita de nueva cuenta a la siguiente pantalla:
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17. Recuerde que deberá proporcionarle el comprobante correspondiente al personal de Educación Me-
dia Superior del cual realizó su Informe, como evidencia del cumplimiento en este proceso. Tanto este 
comprobante como el que el sustentante imprimirá al terminar su Informe de Responsabilidades Pro-
fesionales darán cuenta de que se realizó y concluyó satisfactoriamente la Etapa 1 de la Evaluación 
del Desempeño al término de su segundo año.

18. Una vez concluidos los informes correspondientes, es importante dar clic en el botón Cerrar Sesión, 
para salir de la plataforma y de ser necesario, continuar en otro momento si tuviera más de un sujeto 
a evaluar.



54

Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe
de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018.

Educación Media Superior.

8. BIBLIOGRAFÍA

Para el Personal Docente y Técnico Docente de Educación Media Superior

Secretaría de Educación Pública (2018). Etapas, Aspectos, Métodos e Instrumentos. Proceso de Evalua-
ción del Desempeño en la Función Docente y Técnico Docente al término de su segundo año. Educación 
Media Superior. Ciclo Escolar 2018-2019, México, disponible en: http://servicioprofesionaldocente.sep.
gob.mx/ms/permanenciadocentes2018_1/inicio/

Secretaría de Educación Pública (2018). Perfil, Parámetros e Indicadores para Docentes y Técnicos Do-
centes en Educación Media Superior. Ciclo Escolar 2018-2019, México, SEP, disponible en: http://servi-
cioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ms/permanenciadocentes2018_1/inicio/



Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe
de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018.

Educación Media Superior.

55

9. PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Cuál es la diferencia entre la Guía Académica y la Guía Técnica?

La Guía académica le informa acerca de las características de la Evaluación del Desempeño: su propósito 
general, su diseño, el calendario de aplicaciones y los instrumentos de evaluación; asimismo, le ofrece una 
relación de fuentes de consulta para apoyarle. Por su parte, la Guía Técnica le ofrece orientaciones acerca 
de la plataforma informática dispuesta para que usted aborde la evaluación, le indica los procedimientos 
para ingresar a la misma, navegar por ella e interactuar con el sistema. Aunque cada guía tiene una temá-
tica propia, se complementan, por lo que usted debe consultar ambas.

2. ¿Puede utilizarse una computadora portátil para responder los instrumentos de evaluación 
dispuestos en línea?

Sí, pues aunque son compactas, su funcionamiento es muy similar al de los equipos de escritorio. Sin 
embargo, se le recomienda:

• Asegurarse de que la batería del equipo tenga cuando menos el 50% de carga al iniciar su trabajo.

• Tener a la mano el cargador y, de preferencia, conectarlo antes de que la carga sea del 30%.

• Usar un ratón (mouse).

• Trabajar en un mismo lugar, independientemente de que el equipo sea portátil.

3. ¿Puede utilizarse una tableta o un teléfono inteligente (smartphone) para abordar los instrumentos 
de evaluación?

Dependiendo del dispositivo y su configuración es posible que usted pueda ingresar a la plataforma infor-
mática donde están disponibles los instrumentos, pero no se le recomienda utilizar una tableta o teléfono 
inteligente porque podría enfrentar problemas del siguiente tipo:

• Visualización, derivados de la calidad de imagen que ofrezca el dispositivo, así como de la op-
eración del zoom.

• Desplazamiento horizontal o vertical, a causa del tamaño de la pantalla y su respuesta táctil.

• Navegación, como resultado de las dos situaciones anteriores.

• Sostenimiento de la conexión a internet, debido a la ejecución de otros procesos o aplicaciones en 
segundo plano, así como de la distancia del dispositivo respecto al módem.
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• Continuidad del trabajo, debido a la interferencia de notificaciones de correo electrónico, redes 
sociales y otras aplicaciones.

• Duración de la sesión, debido a la descarga de la batería.

Como puede observar, cualquiera de los problemas señalados influiría negativamente en la resolución de 
los instrumentos.  

4. ¿A qué se refiere la especificación “1GB en procesador” que se menciona  en las características 
básicas de la computadora que se utilizará para abordar los instrumentos de evaluación en línea?

Esta expresión se refiere a la velocidad con que el componente de la computadora llamado procesador 
transmite los datos. Para que su equipo responda de manera eficiente durante la resolución de los instru-
mentos, se requiere que procese los datos a una velocidad de 1 Gigahercio por segundo cuando menos. 
Si bien las computadoras actuales transmiten la información a una velocidad mucho mayor que esa, usted 
puede verificar la velocidad del procesador ingresando a las especificaciones de su equipo. Siga el proce-
dimiento que corresponda.

1. Si su sistema operativo es Windows

a) Coloque el cursor del ratón en el icono del “Explorador de archivos” (que es el folder amarillo ubi-
cado en la esquina inferior izquierda) y pulse el botón izquierdo. El sistema abrirá una ventana que 
muestra las ubicaciones de la computadora.

b) En la nueva ventana localice la ubicación “Mi PC”, si su sistema operativo es Windows 7, o “Este 
Equipo”, si es 8 o 10. Encontrará esta ubicación entre los elementos listados a la izquierda. 
Márquela con el ratón y pulse el botón derecho. El sistema abrirá un menú.

c) En el menú desplegado localice la opción “Propiedades” y pulse el botón izquierdo. Se abrirá una 
nueva ventana, en la cual se presenta información del equipo.

d) Entre los datos incluidos se encuentran las especificaciones del procesador: marca, modelo, clave 
y velocidad de transmisión, esta última expresada en Gigahercios (GHz). Por ejemplo: 2.30-2.29 
GHz. Lo más probable es que usted encuentre una especificación superior a 1.0 GHz, que es la 
mínima requerida para que su computadora procese de manera eficiente la información asociada 
a la resolución del instrumento.

2. Si su sistema operativo es Mac OS

a) Coloque el cursor del ratón en el icono de la manzana, ubicado en la esquina superior izquierda, y 
pulse el botón izquierdo. El sistema abrirá un menú.
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b) En el menú desplegado localice la opción “Acerca de este Mac” y pulse el botón derecho. Se abrirá 
una nueva ventana, en la cual se presenta información del equipo.

c) Entre los datos incluidos se encuentran las especificaciones del procesador, empezando por la 
velocidad de transmisión expresada en Gigahercios (GHz). Por ejemplo: 2.30-2.29 GHz. Lo más 
probable es que usted encuentre una velocidad superior a 1.0 GHz, que es la mínima requerida 
para que su computadora procese de manera eficiente la información asociada a la resolución del 
instrumento.

Para obtener información adicional se le sugiere consultar el tema en internet, donde existen foros, artícu-
los y videos cuya información le ayudará a despejar posibles dudas.

5. ¿A qué se refiere la especificación “1GB Memoria RAM” mencionada entre las características 
básicas de la computadora que se utilizará para abordar los instrumentos de evaluación en línea?

Se refiere a la cantidad de información que almacena la computadora en la memoria temporal, la cual le 
permite ejecutar de manera eficiente las operaciones que se le indiquen durante una sesión de trabajo. 
Para que usted cuente con una respuesta adecuada de la computadora, se requiere que su memoria 
temporal almacene por lo menos 1 Gigabyte de datos. Los equipos de cómputo actuales poseen una 
memoria RAM mayor a 1 GB, pero usted puede averiguar la capacidad de la memoria RAM instalada en 
su computadora ingresando a las especificaciones del sistema. Para ello, siga el procedimiento descrito 
en la pregunta 4, pero enfocado en el dato de la memoria RAM. Dependiendo del sistema operativo de 
su computadora y la versión correspondiente, puede encontrar la leyenda “Memoria instalada (RAM)” o 
“Memoria”. Para obtener información adicional se le sugiere consultar el tema en internet, donde existen 
foros, artículos y videos cuya información le ayudará a despejar posibles dudas.

6. ¿A qué se hace referencia con la especificación “Cualquier sistema operativo” que se menciona  
en las características básicas de la computadora que se utilizará para abordar los instrumentos de 
evaluación?

Dicha especificación señala que usted puede acceder a la plataforma electrónica donde resolverá los ins-
trumentos de evaluación desde cualquier computadora, independientemente de su marca y modelo, siem-
pre que cuente, por lo menos, con un procesador a 1 GHz y una memoria RAM de 1 GB. Cabe señalar que 
en el cuerpo de la guía se le puntualiza “cualquier sistema operativo” para que usted no tenga duda acerca 
de la compatibilidad de su computadora con la plataforma electrónica donde contestará los instrumentos 
de evaluación. Es decir, la plataforma funciona en todos los sistemas operativos vigentes: Windows, Mac 
OS X y Linux. No obstante, usted puede saber cuál es el sistema operativo instalado en su computadora 
al encenderla, pues la primera imagen que le presenta contiene esa información. También puede seguir 
el procedimiento descrito en la pregunta 4, pero enfocado al sistema operativo de la computadora; encon-
trará el dato correspondiente entre los elementos que se le muestran. Por ejemplo: “Edición de Windows. 
Windows 8.1 Enterprise” o “OS X Yosemite. Versión 10.10.5”.
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7. ¿A qué se refiere la especificación “Conexión a internet de 1 MB de velocidad”, mencionada al 
indicar las características básicas de la computadora que utilizará para resolver los instrumentos 
de evaluación en línea?

Se refiere a la velocidad con que se transmiten los datos desde su computadora al servidor donde se al-
macenan para su posterior calificación. En general, la velocidad de transmisión depende del paquete de 
servicio que se tenga contratado con el proveedor de internet. En la actualidad los paquetes básicos que 
ofrecen los proveedores para servicio doméstico tienen una velocidad de transmisión superior a 1 Mb; y es 
mucho mayor en el caso de paquetes institucionales. No obstante, la velocidad de transmisión real se ve 
afectada principalmente por estos aspectos:

• Las características de la computadora donde se produce la información.

• Las características del convertidor/transmisor de datos, llamado módem.

• El tipo de conexión entre la computadora y el módem, que puede establecerse a través de un ca-
ble o de manera inalámbrica (wi-fi).

• La cantidad de computadoras y dispositivos conectados simultáneamente al módem.

• La cantidad de computadoras que envían o solicitan información a la plataforma simultáneamente.

• El tráfico de datos en la red del proveedor del servicio. 

En caso de lentitud en la transmisión de datos usted puede actuar sobre los últimos tres factores mencio-
nados haciendo lo siguiente:

• Desconectar de la red otras computadoras y dispositivos para que la única conexión activa sea la 
del equipo que usted esté utilizando.

• Programar su ingreso a la plataforma con suficiente anticipación respecto al cierre de los periodos 
para la resolución de los instrumentos. Siempre procure hacerlo al inicio del periodo.

• Evite ingresar a la plataforma entre las 14:00 y 16:00 horas, y de las 21:00 a las 24:00, que son los 
lapsos de mayor tráfico en nuestro país, de acuerdo con estudios de hábitos en el uso de internet 
realizados en 2017. 

8. ¿Qué significa la expresión “captura de la información”?

La captura de la información consiste en registrar datos en la plataforma informática a través del teclado. 
Tal registro se realiza en ciertos espacios delimitados, los cuales se muestran en la pantalla. General-
mente, estos se visualizan como recuadros. Durante la captura es posible copiar, corregir o borrar los 
caracteres escritos previamente. Para que los datos capturados se den por definitivos y puedan enviarse 
al servidor donde se almacenarán, es necesario pulsar el botón “Guardar” o “Enviar”.
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Para hacer posible la captura de la información en la plataforma, esta cuenta con un editor de textos cuya 
función es la misma que la de los programas especializados para la creación de escritos instalados en 
las computadoras, si bien solo ofrece las opciones de formato y los complementos que se requieren para 
abordar los instrumentos de evaluación. Por otro lado, el editor de la plataforma permite que usted inserte 
información generada previamente en algún otro programa. Para hacerlo, usted deberá utilizar la combi-
nación de teclas Control + C para copiar la información del programa original, y Control + V para pegarla 
en el cuadro de captura. Esto se debe a que la plataforma puede no reconocer las acciones del ratón. 

9. ¿Cómo se ingresa al portal del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
para abordar los instrumentos de evaluación?

Usted puede seguir cualquiera de los siguientes procedimientos para ingresar al portal:

Procedimiento 1. Ir al sitio desde la Guía

• Remítase a la página 26 de esta Guía, donde encontrará la dirección electrónica del portal.

• Coloque el cursor del ratón en la dirección electrónica; notará que, en la pantalla, el cursor se 
convierte en una mano con el dedo índice señalando la dirección.

• Pulse el botón izquierdo del ratón. Con esta acción su computadora establecerá la conexión con 
el portal del Servicio Profesional Docente.

• En caso de que su computadora envié algún mensaje de seguridad o confirmación, pulse el botón 
“Permitir” (o “Allow” si su navegador está configurado en inglés).

• Enseguida se abrirá el portal del Servicio Profesional Docente.

Procedimiento 2. Ir al sitio a través del navegador copiando la dirección electrónica

• Seleccione la siguiente dirección electrónica: http://www.servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/. 
Para ello, desplace el cursor del ratón sobre sus caracteres, en el sentido izquierda a derecha y 
pulse el botón derecho.

• Copie la dirección pulsando el botón derecho del ratón y eligiendo la opción “Copiar” en el menú 
que se desplegó. 

• Abra el navegador que utiliza para ingresar a internet.

• Coloque el cursor del ratón en la barra de direcciones, que es el recuadro ubicado en la parte su-
perior de la pantalla, pulse el botón derecho del ratón y elija la opción “Pegar” en el menú que se 
desplegó. Con esta acción el sistema escribirá la dirección electrónica.
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• Dependiendo del navegador que esté utilizando, pulse el botón “Buscar”, el icono que muestra 
una lupa o la tecla “Intro” (o “Enter”). Como resultado de esta acción se mostrará una lista con los 
resultados encontrados.

• Coloque el cursor del ratón en el resultado “Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente”. Notará que aparece una raya abajo del texto para indicar que se ha activado.

• Pulse el botón izquierdo del ratón. Con esta acción su computadora establecerá la conexión con 
el portal del Servicio Profesional Docente.

Procedimiento 3. Ir al sitio a través del navegador buscando el portal

• Abra el navegador que utiliza para acceder a internet.

• En la barra de direcciones o la ventana de búsqueda, según el navegador de que se trate, escriba 
Servicio Profesional Docente. Es indistinto que lo haga como acaba de leerlo, con mayúsculas 
compactas o solo con minúsculas.

• Pulse el botón “Buscar”, el icono que muestra una lupa o la tecla “Intro” (o “Enter”). El navegador 
le mostrará una lista con los resultados encontrados.

• Coloque el cursor del ratón en el resultado “Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente”. Notará que aparece una raya debajo del texto para indicar que se ha activado.

• Pulse el botón izquierdo del ratón. Con esta acción su computadora establecerá la conexión con 
el portal del Servicio Profesional Docente.

10. ¿Cómo se navega por el menú del portal?

La navegación por el portal del Servicio Profesional Docente es similar a la de muchos otros portales. 
Cuenta con un menú principal cuyos elementos están dispuestos horizontalmente enseguida del enca-
bezado. Comienza con el elemento “Inicio”. Cuando se ingresa al portal, las letras del elemento “Inicio” 
aparecen con letras verdes para indicar que esa es la página activa.
Para navegar por el portal usted debe:

• Pulsar el botón izquierdo del ratón sobre el nombre del proceso de evaluación que le corresponde. 
Notará que el color de las letras cambia y, simultáneamente, se despliega un menú con dos ele-
mentos: “Educación Básica” y “Educación Media Superior”. 

• Desplazar el cursor del ratón hacia el nivel correspondiente y pulsar el botón izquierdo. En re-
spuesta a esta acción, las letras cambiarán de color y se desplegará un menú con el nombre de 
las figuras que participan en el proceso de evaluación seleccionado previamente.
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• Desplazar el cursor del ratón hacia la figura que le corresponde y pulsar el botón izquierdo del 
ratón. Las letras cambiarán de color y se desplegará un menú que muestra las evaluaciones.

• Desplazar el cursor del ratón hacia la evaluación que le corresponde y pulsar el botón izquierdo 
del ratón. La plataforma abrirá la página donde se concentra la información de la evaluación se-
leccionada.

• En dicha página encontrará, a la izquierda, las leyendas “Informe de cumplimiento de responsabil-
idades profesionales” y “Proyecto de Enseñanza”. Cuando usted coloque el cursor del ratón sobre 
una u otra leyenda se activará para permitirle el acceder al instrumento que seleccione, ya que 
son hipervínculos.

• A la derecha de la página que se abre encontrará los hipervínculos que le dirigen a los documentos 
normativos y de apoyo.

• Para acceder a los instrumentos, usted deberá pulsar el botón derecho sobre el hipervínculo que 
corresponda. La plataforma le mostrará la página de “Inicio de sesión” donde se le requiere captu-
rar su nombre de usuario y contraseña personales. 

11. ¿A qué se refiere la frase “PDF Reader” que se emplea en la Guía técnica?

La frase “PDF Reader” hace referencia a cualquier programa capaz de abrir un archivo en formato PDF. 
Los archivos de este tipo son usados ampliamente porque permiten compartir y/o publicar documentos sin 
que cambie su apariencia al ser abiertos en una u otra computadora o bien en uno u otro dispositivo. Esto 
garantiza que todas las personas que consulten un documento visualizarán la misma información, presen-
tada de manera idéntica. PDF son las siglas de Portable Document Format, “Formato de documento por-
tátil”. Son varios los programas existentes para abrir archivos PDF y funcionan de manera similar. En vista 
de que se emplean en el portal del Servicio Profesional Docente, es necesario que la computadora donde 
usted trabajará cuente con un lector de archivos PDF. De hecho, es muy probable que requiera enviar do-
cumentos PDF a través de la plataforma, particularmente para aportar las evidencias de trabajo solicitadas 
en la Etapa 2. Al respecto, es importante señalar que usted puede tener la necesidad de convertir archivos 
de texto, hojas de cálculo o presentaciones a archivos PDF. Para hacerlo tiene las siguientes opciones:

Convertir los archivos en su computadora desde el programa donde los creó (disponible en versiones re-
cientes de los procesadores de texto, hojas de cálculo y presentaciones)

a) Abra el archivo que desea convertir.

b) Pulse la pestaña “Archivo”, localizada en la esquina superior izquierda. Se abrirá un menú.

c) En el menú, elija la opción “Exportar” y pulse el botón derecho. Se abrirá una ventana con la ley-
enda “Crear un documento PDF/XPS”.
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d) En la ventana abierta, pulse el botón “Crear documento PDF/XPS”. Se abrirá la ventana del “Ex-
plorador de archivos”, en la cual podrá dar una ubicación y nombre al archivo. Una vez que los 
seleccione, pulse el botón “Publicar”. Se creará el archivo PDF, quedando disponible para su envío 
a través de la plataforma.

Convertir los archivos utilizando un servicio de internet

a) Abra el navegador de internet que utiliza comúnmente.

b) En la barra de búsqueda escriba “Convertir archivo a PDF”. Recuerde que es indistinto escribir la 
búsqueda como acaba de leerla, con mayúsculas compactas o solo con minúsculas.

c) El buscador presentará una lista de resultados.

d) Elija uno de los servicios de conversión de archivos presentados. Si su computadora tiene un 
sistema de alertas de seguridad, elija un servicio marcado como seguro. Por ejemplo, así: . 
De igual manera, se le recomienda elegir cualquier servicio cuya dirección electrónica inicie con 
https, donde la letra /s/ al final indica que el sitio utiliza protocolos de seguridad absolutamente 
confiables.

e) Coloque el cursor del ratón en el servicio de su elección y pulse el botón derecho. Se abrirá el sitio.

f) Siga las instrucciones para convertir su archivo. Generalmente se le pide:

g) Localizar su archivo.

h) Subirlo al sitio pulsando el botón izquierdo del ratón sobre su nombre. 

i) Elegir la forma de entrega: 1) Descarga desde el sitio; o 2) Envío a su correo electrónico. 

j) Confirmar la solicitud de conversión.

k) Al concluir la conversión, el sitio entregará el archivo creado, de acuerdo con la forma elegida.

l) Se le recomienda optar por el envío a su correo electrónico para que cuente con una copia de 
respaldo.

Convertir los archivos utilizando un programa de edición de archivos PDF

a) Abra el navegador de internet que utiliza comúnmente.

b) En la barra de búsqueda escriba “Comparativa de programas editores de archivos PDF”. El bus-
cador presentará una lista de resultados.

c) Elija un resultado para conocer las características de los programas comparados. Si su computa-
dora tiene un sistema de alertas de seguridad, elija un resultado marcado como seguro; asimismo, 
se le recomienda elegir cualquiera cuya dirección electrónica inicie con https.
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d) Seleccione un programa, con base en sus características. Tenga en cuenta que una mayoría de 
los programas ofrece un periodo de prueba antes de su adquisición, que puede ser de entre 14 y 
30 días.

e) Descargue el programa en su computadora y siga el procedimiento para su instalación.

f) Acepte la “Guía rápida o “Tour de bienvenida” para conocer el uso del mismo.

g) Convierta su primer archivo a PDF.



64

Guía Técnica de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe
de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 2018.

Educación Media Superior.

10.   DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LA MESA DE AYUDA
 

Los números telefónicos que se presentan a continuación corresponden a la Mesa de Ayuda, que estará 
disponible en los siguientes horarios, es importante que tenga en consideración que deberá de marcar la 
extensión de acuerdo a la entidad federativa que le corresponda.

ENTIDADES FEDERATIVAS TELÉFONO EXTENSIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

CAMPECHE
SAN LUIS POTOSÍ (55) 47.80.59.77 157 09:00 a 16:00

GUANAJUATO
TAMAULIPAS (55) 47.80.59.78 158 09:00 a 16:00

HIDALGO
VERACRUZ (55) 47.80.59.79 159 09:00 a 16:00

GUERRERO
MORELOS (55) 47.80.97.01 160 07:00 a 14:00

MICHOACÁN
NAYARIT (55) 47.80.97.02 161 08:30 a 15:30

NUEVO LEÓN
OAXACA (55) 47.80.97.03 162 09:00 a 16:00

AGUASCALIENTES
PUEBLA (55) 47.80.97.04 163 09:00 a 16:00

BAJA CALIFORNIA
QUERÉTARO (55) 47.80.97.05 164 07:30 a 14:30

DURANGO
ESTADO DE MÉXICO (55) 47.80.97.06 165 08:00 a 15:00

COAHUILA
SINALOA (55) 47.80.97.07 166 10:00 a 17:00

COLIMA
SONORA (55) 47.80.97.08 167 07:00 a 14:00

TABASCO
ZACATECAS (55) 47.80.97.09 168 08:00 a 15:00

CHIAPAS
TLAXCALA (55) 47.80.97.10 169 08:00 a 15:00

BAJA CALIFORNIA SUR
JALISCO
YUCATÁN

(55) 47.80.97.11 170 10:00 a 19:00

CHIHUAHUA
CIUDAD DE MÉXICO

QUINTANA ROO
(55) 47.80.97.12 171 09:00 a 16:00



Guía Técnica
de la Autoridad Inmediata Superior para la Elaboración del Informe

de Responsabilidades Profesionales del Personal Docente y
Técnico Docente al Término de su Segundo Año

Educación Media Superior

Marzo, 2018 



Evaluación del Desempeño
Ciclo Escolar 2018-2019


